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En la página 22. .egunda columna, párrafo 2. linea 31, _
dice: .del Real», debe deac; odel Decret<».

. En la .pásin;a 22. segunda columna, párrafo 5, linea 17, donde
dice~ «eXlste.Daa det, debe decir: CXJstenoa en».

En la página 23, primen columna, párrafo 3, linea 6, donde
dice: «del Real Decreto», debe decir: «del Decreto».

En la página 23, primera columna, párrafo 4, línea 5, donde
dic~: «el Real Decreto», debe decir. el Decreto».

En la página 23,~ columna, ¡¡¡timo párralO, linea 3,
donde dice: «que se refiere», debe decir: «que no se refiere».

En la página 24, primenl ooIumna, párrafo 3, línea 2, donde
dice: «art. 2 del Real DecretOJt, debe decir. «art. 2 det Decr'eto,..

CORREcaON "" ~rro~DI ,,¡ lD1D de /a S""lmCia
mimero 8811987. lid TrilJWlaJ ConsJul<cional, publi
cada e. ti 5ltj>/em~oal _So/elio O[u:ial del Estado»
número /51. "" 25 "" jllJlio d~ 1987_

Ad,·ertidos errores ea el texto de la SealalCia núm. 8811987, del
T nbunal Constitucional, publicada ea el suplemento al «BoIetím
Oficial del Estadao 11Úm. 151, de 25 de junio de 1981, ..,
transcriben a continuac:ióD. las opoI1UIlas COrI'l""'O"io

En la página 24, primen columna, párrafo último, línea 4,
donde dice: «Orden aho<alo. debe decir. .ordem Minisurial ahora»_

En la página 25, primera columna, párrafo 1, línea 8, donde
dice: .Ordem objeto», debe decir: oOrden Ministerial objeto».

En la página 25, primera eo/umma, párrafo 1, línea 17, donde
di= .Orden está». debe decir. «Orden Ministerial .-.

En la página 25, primera columna, párrafo 4, línea 14, donde
dice: «Orden dispone», debe decir: «Orden Ministerial dispone».

En la página 25, primera columna, último párrafo, última línea,
donde dice: «Orden impugnada», dcbe decir: «Orden Ministerial
impugnada».

En la página 25, segunda columna, párrafo 2, línea 7, donde
dice: «Orden objeto», debe decir: «Orden Ministerial objeto».

En la página 25, segunda columna, párrafo 7, linea 8, donde
dice: «referido re reconoce», debe decir: «referido se reconoce».

CORIl.ECaON de errores .. el texto de la Sentencia
número 89/1987. del TrilNnal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 151, de 25 de junio de 1987.

Advenidos errores en el texto de la Sen_cia numo 89/1987, del
Tribunal Constitucional, publicada ea el suplemento al .Boletín
Oficial del Estado~ num. !SI, de 2S de junio de 1987, se
t:ramaibea a continuación las oportImaS correcciones:

En la página 26, primera columna, párrafo 5, línea 4, donde
dice: «Miren Ortubay», debe decir: «Miren Ortoybay».

En la página 26, segunda columna. último párrafo, línea 2,
donde dice: «solicitud de amparo», debe decir: «solicitante de
amparo».

En la página 28, primera columna, penúltimo párrafo, línea 13,
donde dice: «Penitencial de», debe decir: «Penitenciaria de».


